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Sesión 30~a ordinaria. en 27 de Julio de 1927 
~ '., l 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMAIUO 

:.1. Se tIata del número de miembros que de­
ben formar las Comisiones Mixtas Espe­

ciales y se designa el personal de una Co­
misión. 

lL El señor Sánch.ez García de la Huerta se 

refiere al notnbramiento de representan­
.te del Senado en el Congreso Internacio­

nal Parlamentario que se celebrará en Río 

iLe J aneiro. 

3. El señor Gatica pide preferencia para el 

pr,oyecto sobre reforma de la Ley d,e Cré­

diw Agrario. 

4. Se aprueba el proyecto sobre instalación 
de una Estación Frutícola en Elqui. 

5. Se cO'Jisideran varios proyectos rechazados 
por la Cámara de Diputados, por haber 

perdido .su oportunidad. 

6. Seaprueb.a el proyecto sobre reforma de 
la ley referente al Contrato de Prenda 

Agraria. 

7. El señlor don Luis E. Concha pide antece­
dentes sobre el arrendamiento de la Isla 

de Pascua. 

8. Se despacha el proyecto sobre autoriza­

ción extraordinaria al Presidente de la Re­

pÚblica para reorganizar los servicios pú­

Micos. 

Se levan ta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los seBiores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., AUredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Ju'an L. 

:Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 
Gatica, Abra;ham 

JaramiHo, Armando 
Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

'Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H., R. 
'Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Osear . 

ACTA APROBADA 

SESION 28.a ORDINARIA EN 25 DE JULIO 

DE 1927 

Asistieron los señores Oyarzún, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Cabero, Carmona, Con­

cha d.on Aquiles, Concha don Luis E., Cruzat, 

Echenique, Gutiérrez, Korner, Marambio, Nú­
ñez M9rgado, Ochagavía, Piwonka, Rivera, Sán­
chez, Schnrmann, Silva Cortés, Urrejola, Ur­
zúa, Valencia, VieJ, Zauartu y el señor Diputado 
don Manuel Manquilef. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 26.a, en 19 del actual, 'que no 
ha si{lo observada. 

El acta de la sesión anterior, (27.a), en 
20 del presente. queda: en Secretaría, a dis­
posición de los señores Senadores 'hasta la se­

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negoclos 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de lit 

República con los cuales sol'icita el acuerdo del 
Senado para cOIIJfer.ir el empleo de General de 

Brigada al Coronel don Vietor Figueroa Vega 
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y el empleo de Coronel al Teniente Coronel don 

Alfredo Coddou OrUz. 

Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma-

rina. 

Oficios 

Nueve de la Honorable Cámara de Dipu­
tados_ 

Con los cuatro primeros comunica que ha 
dado su apro bación en los mismos términos eD 
que lo hizo el Sen¡Jdo a los proyectos que con­

ceden el permiso requerido para conservar bie­

nes raíces: al "Patronato de SaiJ. Estanislao 
de Kostka"; a la "Sociedad Nacional de Agri­

cultura", y al "Instituto de Caridad Evangéli­

ca"; y al proyecto que ,conced,e a, ,la "Liga Pa­

triótica de Chile" la autorización necesaria pa­

ra erigir, en Valparafso, por suscripción popu­

lar, un monumento a las gloria's del Ejército. 

Infol'llle 

Uno de la Comisi6n de Constitución, Le· 

gislación y Justicia, recaido en eJ" mensaje en 

que Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica inicia un proyecto de ley sobre modifi­

cación de la ley N.o.4097, referente al contrato 
de prenda agraria. 

Quedó para tabla. 

MQción 

Un:l de los honorables Senadores den Pe­

dro Opazo y don Absalón Valencia sQbre sus­

titución del inciso 2.0 del Art. 1.0 dé la ley 

N.o 4074, referente al Crédito Agrario. 

Pasó a la Comisión d.e Com~itución, LL­

gisla,éió'n y Justicia. 

SQlicitud 

Una de don Víctor Garda R., por el Cen­

tro Espa:~ol de Concepción, con la cual solicita 

el permiso requerido para conservar la pose­
Se mandaron comunIcar a Su Excelencia I 

sf6n de un bien raíz. 
el Presidente de la República. 

Con el 5.0 y el 6.0 -comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos: 

Uno sobre reemplazo del Art. 52 del de-
creto-ley N.O 695, referente a las tarifas fe-
rroviarias para el transporte de armas, per­

trechos de guerra, tropas, etc. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación. 

Otro (;O'()re concesión a la insMtución d9' 

nominada "Club Sportivo Suizo de Santiago" 
((,el permiso requerido para conservar la po­

sesión de un bien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Con el 7.0 comunica que ha aceptado la 
proposición de.¡ Sénado' de archivar los antece­

dentes 'del proyecto de ley sobre creación de los 
Juzgado!! de Policía Local. 

Se mandó archivar. 

Con el 8.0 y 9.0 ,comunica que ha apro­

bado con las modificaciones que indica, lOS 

siguientes proyectos d.e ley: 

El de fomento de la navegación en los ma­
res del Sur; y 

El que agrega un inciso al Art. 1.0 del 
dE'creto-ley N.o 48, sobre el canon de arren­

damiento de terrenos fiscales destinados a can 
chas de sport. 

Quedaron para tab:". 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia. 

Telegram.." 

Uno del Presi'dente del Senado Argentino 
con el cual transmite la condolencia de esa Cor­

poración al Senado de Ohile con ocasión de la 

catástrofe d.e Alpatacal. 
SI'> mandó archivar. 
Entrando a los incidentes, a insinuación 

del señor Presidente, se acuerda, por asenti­
miento unánime, contestar el telegrama del 

Presidente del Senado argentino, agradeciendc 

la con'dolencia de esa Corporación al Senado 

de Chile', con ocasión de la catástrofe de Alpa_ 

tacal. 

El señor Marambio formula indicación 

para que se exima del trámite de Comisión y se 
discuta sobre tabla, el proyecto de ley iniciado 

en un Mensaje de Su Excelencia el Presidente 
de la República sobre amnistía a los infractores 

de la Ley de Reclutas y Reemplazos. 
Tácitamente se da por aprobada esta ífidi­

cación, y se pone en discusión general el pro­

yecto a que se refiere. 
Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se declara cerrado el debate, y con el 

asentimiento c.e la Sala, se da por aprobado en 
general. 



SESION EN 27 DE JULIO 793 

Se pasa a la discusión particular, 

ARTICULO 1.0 

El señor Marambio formula indicación pa­

ra que se redacte como sigue: 

"Concédese amnistía a los infractores d¡., 

las Leyes de Reclutas y Reemplazos del Ejér­

cito y la Al'mada 'que han regido hasta hoy. 
"Los interesados deberán acogerse a ella 

dentro del plazo de un año, contado desde la 

fec.ha de la yigencia de la presente ley, ajus_ 

tándose en lo demás a las disposiciones con­

tenidas en el artículo 52 del decreto_ley N.o 678, 

de 17 de Octubre de 1925. 

"Tendrán derecho a acogerse a esta amnis­

tía los ciudadanos nacidos hasta Diciembre del 

año 1907". 

Gerrado el debate, se da tácitamente p;)r 

aprobado el artículo, en los térmiftos propues_ 
tos. 

ARTICULO 2.0 

El señor Marambio formula indicación pa­

ra que s-e agregue después de la palabra "des­

de estas otras: "la fecha de". 

'GeI'l'ado el debate, se da tácitamente por 

aprolJlldo con la modificación. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

PRIÜY'ECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concéedese amnistía a los in­
f,'actores de las leyes de reclutas y reemplazos 
del E'jército y la Armada que han regido hasta 
hoy. 

Los intei'esa'dos deberán acogerse a ella den­

tro dél plazo de un año, contado desde la fecha 
de vigencia de la presente ley, ajustándose en 
lo demás a las disposicionE>s contenidas en el 
artículo 52, del decreto-ley N.o 678, de 17 de 
Octubre de 1925. 

T'endrán derecho a acogerse a esta amnistía 
los ciudadanos nacidos hasta Diciembre del año 
1907. 

u\rt. 2.0 Esta ley empezará a regir desd:) 

la fecha de su publicación en el Diario Oficial". 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer· 

da tramitarlo sin esperar la aproba9ión del ac­
ta. 

Continuando en los incidentes, el señor 

Schürmann pide que se discuta el proyecto so- , 
I 

1)1'0 auxilio a los heridas y a 12.3 familias de las: 

víctimas caídas en el accidente de Alpatacal, 

que estaba anunciado para la tabla de fácil des­

pacho de la sesión de hoy. 

El señor Presidente observa que la Mesa 

ha recibido una petición del honorable Sena­

dor, señor Silva don Matías, para que se pos­

tergue la discusión de este negocio hasta la 

sesión del Miércoles próximo, a fin de dar 

tiempo a la Comisión para que reuna los ante­

cedentes qUe ha necesitado conocer antes de 

informarlo. 

El señor Concha don Luis se opone a que 

se postergue la discusión de este proyecto, y 

apoya la petición del señor Schürmann. 

El seiíor Piwonka formula indicación para 

que se aplace la discusión de este negocio has­

ta la sesión del MÍ'ércoles próximo. 

El señor .schürmann hace presente qU& 

está en condiciones de propordonar a la Sala 

los datos que ha deseado conocer la Comisión, 

y que le han sido proporcionados por el señor 

Ministro de Guerra 

El señor Pres¡'dente pone en votación la 

indicación del señor Piwonka, y resulta dese­

chada por 12 votos contra 9. 
Como consecuencia del resultado de esta 

votación, se entra a la discusión particular del 

referido proyecto. 

ARTICULO 1.0 

Continúa la discusión que quedó pendien· 

te sobre este artículo en la sesión del día 19 

del actual, conjunta~ente con la indicación 

formulada por el señor Silva don l\Iatías. 

Usan de la palabra los señores: Schür­

mann, Concha don Luis, Barros don Alfredo y 

Urzúa. 

El señor Schürmann da explicaciones so­

bre el proyecto, y termina' manifestando que 

acepta la indicación del señor Silva don Ma­

tías, formulando, al mismo tiempo, otra, para 

que se eleve la suma cuya inversión se auto­

riza, a la cantidad de seiscientos mil pesos. 

Los señores Concha don Luis y Carmona, 

formulan indicación para que se eleve la can­

tidad que se indica en el proyecto a la suma 

de $ 900,000, de la cual' deberán destinarse 

t;'escientos mil pesos al auxilio de las familias 

de las vÍctimas del naufragio ocurrido en la 

b3hía de Lota hace ya algún tiempo. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 

indicación del señor Concha, y resulta dese­

chada por 11 yotos contra S y una abstención. 

J 
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La indicación del señor Silva don MaUaa I ya completado la suma necesaria para dar cum­

y la del señor Schürmann se dan sucesiva y tá- plimiento a la presente ley. 

citamente por aprobadas. Autorizase al Presidente de. la 'República pa_ 

ARTICULO 2.0 

El señor Víel formula indicación para que 

se agregue en el inciso primero, después de la 

palabra "remita" la siguiente frase: " ... y de 

cuarenta centavos por cada mensaje cablegrá-

fico que se mande al extranjero". 

ra que, al efecto, ordene una emisión especial 
de estampillas cuyo rendimiento alcance hasta la 
suma de seiscientos mil pesos ($ 600,000) Y que 
deberán llevar unfL alegor!a o inscl'il1ci6n con­
memorativa de la desgracia cuyos estl'agos trata 
de reparar la presente ley. 

Art. 3.0 Los gastos que demande la aplica­
ción del artículo 1.0 se deducirán de las entradas 
'que produzca el impuesto an,terior. 

El señor Echenique formula indicación pa_ Art. 4.0 Esta ley comenzará a regir treinta 

ra que se agregue como inciso segundo de este días despu,és de la fec-ha de su publicación en 

artículo, el siguiente: I el Diario Oücial". 

"E~te impuesto dejará de regir cuando se 

haya eompletado la suma necesaria para dal 

cumplimiento a la presente ley". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, con las dos indicaciones 

forllluladas. 

ARTICULO 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICUL¡O 4.0 

El señor Viel formula indicación para que 

se elimine la palabra "desde" y para que st' 

agregue a continuación de la palabra "regir" 

estas otras: " ... treinta días después". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado,con la indicación formulad,a. 

El proyecto aprobado, con las modificacio­

nes, queda como sigu€: 

PlROYECTO DE UEY: 

"Articulo 1'0 Autorizase al Presidente de la 

'Re'pl1b¡¡'ca para inver'tir hasta la suma de sei~­
cientos mil pesos (,$ 600,000) en socorrer a los 

heridos y a las famBias de los muertos a conl!!e­
cuencia del accidente ocurrido a la Escuela Mi­
litar en la estAción argentina de AJIpatacal, co­
mo también para indemnizar a los sobrevi'vientes 
por pérdida de sus efectos personales y equipa­

jes. 
El Presidente de la Rep'ú1bllca distribuirá los 

fondos en la forma qUe lo estime confV,eniente. 

Art. 2.0 EstaJblécese un impuest<? de diez cen­
tavos ($ O .10) por cada mensa)je telegráfico o 
cablegrá'fico que se remita y de cuarenta centa­
vos por cada mensaje ca'blegráifico que se man­

de al extranjero. 
Este impuesto dejará de regir cuando se ha-

Continuando en los incidentes, el .señor CO'n­
cha don Aquiles ruega a la Sala tenga a bien 

acordar dirigir oficio al señor Ministro de Jus­

ticia, pidiéndole se sirva ordenar la designación 

de un Ministro en visita ante el Juzgado de 

Rancagua, a fin de que se avoque el conoci­

miento del pro'ceso instruido con motivo del ac­

cidente ocurrido en el Mineral del Teniente, 

que costó la vida a varios trabajadores. 

Usan también de la palabra en este inci­

dente los señores: Barros don Guillermo, Pi­

wonka y Carmona. 

El señor Concha dan Luis hace algunas 

observaciones sobre la necesid.ad que existe ya 

en nuestro país, de dictar una ley que esta­

blezca el salario mínimo, y pasa a la Mesa u:! 

proyecto de ley sobre la materia, suscrito tam­

bién por los honorab'les Senadores, señores 

Concha don Aquiles y Gutiérrez. 

El s€ñor Presidente da a este proyecto el 

trámite r'eglamentlario corregponddente, orde­

nandopasarlo en informe a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social. 

En cumplimiento del acuerdo adoptada en 

una sesión anterior, el señor Presidente pro­

pone a los honorables Senadores, señores Ba­

rros d.on Alfredo y Schürmann para reempla­

zar en la Comisión de Ejército y lVVarina a los. 

señores LJon y Medina, mientras dure .la au-

sencia de éstos. 

Propone tamlbién a,l honorable Senador. 

señor Korner para reemplazar al señor Werner 

en la Comisión Mixta de Arancel Aduanero. 
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Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, quedan 

acordádas las designacion~ propuestas. 

Asimismo se acuerda dirigir en la siguiente 

forma acostum brad,a, el off.cio solicitado por 

el señor Concha don Aqúiles. 
I 

Por haber llegado el término de la pri-

mera hora, se suspende la sesión. 

A segunda hora, en el orden del día, se 

toma en consideración en discusión general, el 

proyecto de ley remitido por la Cámara de 

Diputados, en que se autoriza al Presidente de 

la República para reorganizar los servícios If!ol 

la administración pública, fijando la planta y 
sueldos de'! personal, y las funciones o atribu­

ciones, de orden administrativo, que le corres­

ponden. 

Usan de la palabra los señores Rivera 
Parga, Barros don Alfredo, Urrejola y Silva 

Cortés. 

Cerrado el debate, se a1cuerda, por asen­

timiento unánime dejar para la sesión próxi­

ma, al término de la primera hora, la vot!!.­

ción en general del proyecto. 

Siguiendo en el orden d8 la tabla, se to­

ma en consideración, en discusión general, el 

proyecto de ley remitido por la Cámara de Di­

putados sobre radicación de indígenas. 

Leido el inform.e de la Comisión, por no 

usar de la palabra ningún seLlar Senador, se 
declara cerrado el debate. 

Al ,ponerse en votación, en general, el pro­
Yecto, se nota falta d'e quorum en la Sala, y 

después de llamar a los señores Senadores por 
el tiempo reglamentario, sin volver a formarse 
número, se levanta la sesión. 

Se encontralban presentes en este momento 

en esta sesión los señores: Cruzat, Barros don 

Alfredo, Carmona, Concha don Aquiles, Concha 
don Luis, Gutiérrez, Rivera, Schürmann, Silva 

don Romualdo, y el señor Presidente. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficiod,el Ministerio del 
Interior: 

Santiago, 26 de Julio d,e 1927.-Tengo el 

agrado de remitir a Vuestra Excelencia unos 

antecedentes, ~obre jubilación del ex-portero 
del Senado, don Ricardo San Martín, para que, 

Vuestra Exca1encia se sirva, si lo tiene a bien~ 

ordenar se certifiquen los servicios prestados, 

en esa Corporación por el soli'citante, de acuer­

do con lo dispuesto en la resolución número 19" 
dé la Contraloría Genera'! de la República. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-l<Jmi­

que Balmoc'eda. 

2.0 De 103 siguientes oficios de la Honora­

ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 25 de Julio de 1927.- Tengo la 

honra de poner en conocimiento de Vuestra 

Excelencia que la Cámara de Diputados, en se­

sión de fecha de hoy, a'cordó invitar al Ho­
norable Senado para designar una Comisión 

Mixta Especial de Senadores y Diputados, que 

tome a su cargo el estudjo del mensaje sobre 

nacionalización del comercio de seguros. 

Para, el caso que el Honorable Senado tu­

viera a bien aceptar esta invitación, comunicO' 

a Vuestr'a Excelendaque la Cámara designó· 

a la Comisión de Hacienda, compuesta de los: 

siguientes señores Diputados, para que la re­

presente en dicha Comisjón Mixta: Alamas Ba­

rros don Luis, Adrián don Vicente, Contraras 
don Domingo, Cruzat don Manuel, Lorca don, ,J 
José María, Orrego don Jorge, Rios don Juan 

Antonio, Serrano don Marcos, ,\,agle don Joa­

quín, Letelier don Pedro y Varas don Fer-, 

nandú 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J., 

}'l'ancisco rrl'ejola.-Alejandl"o Errázuriz lí .• , 
Secretario. 

'Santiago, 25 de Julio de 1927.-La Cáma~· 
ra de Diputados ha tenido a bien aproba.r, las 

modificadones introducidas por el Honora.ble-, 

Senado, en el proyecto que establece qu!=' los, 
trabajos ~e pavimentaci~n ej:ecutados en la, 

',;1 
~ 

'~ 
"~~ 
}¡¡ 

Avenid.a Manuel Montt, de la comuna de Pro-- 'ij 
videncia, ~ben ser pagados por los vecinos en J ,,!1~ 
la forma y condiciones que establece la ley nfi·· '1'1, 

mero 1463, de fecha 11 de Junio de 1901.:",'~,·~i.! 
Lo que tengo la honra de poner en eonoc¡-- ,1 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta !l 

vuestro oficio número 215, de fecha 22 del: 
presente mes y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

. f·" 
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= 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- ,l. i Aprovecho esta oportunidad para suplicar al 

III'anciscG {;'¡·rejola.- AlejlUldro Errázuriz M.,: señor Presidente de la Comisi6n de Haeienda, 
Secretario. ¡ que se digne citar a la brevedad posible a sesio-

L
" . nes a esta Con1isi6n, para que inicie sus labol"es. 

3.0 De una solicitud de don Juan upez, -

en que pide la devolución de los antecedentes 2. _ REPRESE~TAGION DEL SENADO EN 

acompañados a otra, despachada ya, sobre per­

miso para conservar un bien raíz adquirido por 

la Liga d,el Trabajo. 

r~ eONGRE~O· INTERNACION.\.L 
I 

El selior SANCHEZ. - Deseo decir unas !Jo­

cas palabras sobre un asunto al cua1 me referí en 

1. - NUMF.-iRO DE MIE.)IBROS QUE DEBEN la sesi6n de ayer. 

FOR~!.4.R L.\.:S COMISIONES )I:IXTAS. - COMI- En la sesi6n de ayer me permití manifestar 

SION ENCARGAD:\. DE ESTUDIAR LA NACIO- que el 'Senado había sido inducido en error al de-

NALIZACION DE LOS SEGUROS I signar a uno de sus miembros para representarlo 

El señor OYARZUN (Presidente). _ A pro- i en un Congreso Internacional, que debía celebrar­

pósito del nombramiento de la Com1si6n Mixta: se en Bruselas, y el cual no se verific6. 

encargada de estudiar la nacionalización de los t En este error se incurrió, porque la nota en­
seguros, debo .. informar al Honorable Senado de; viada a ·esta Corporación por el señor Ministro de 

las gestiones hechas por el que habla ante la: Relaciones Exteriores, mencionaba la celebración 

Mesa de la Honorable Cámara de Diputados, a' de un Congreso Inter-.Parlamentario en Bruselas. 

fin de llegar a un acuerdo, respecto al número Pues bien, en la sesión de ayer, el Senado desig­

de miembros que en representación de cada ra- nó para re.presentarlo en aquel Congreso, que de­

ma del Congreso, deben integrar las Comisiones be celebrarse ahora en Río de Janeiro, al señor 

Mixtas. El señor Presidente de la Honorable Cá- . Embajador de Chile en el Brasil. 

mara de Diputados estimó muy atendibles las ra- En consecuencia, el nombramiento del ho­

zones que se hicieron valer en sesión anterior del norable Senador señor González Cortés, ha que­

Senado, por el honorable señor Urzúa, en el sen- dado sin efecto. No podrá representarnos en nin­

tido de que convenía reducir el número de miem- gún Congreso y, como la situaciÓn que se crea 

bros de' estas 'Comisiones. Como digo, el señor a nuestro honorable colega sería desdorosa, me 

Presidente, de la Honorable Cámara de Diputados permito insinuar la conveniencia de acreditarlo 

me manifestó que en lo sucesivo se tomará en como representante del Senado en la Conferen­

CUenta la situación desigual en que, en estos ca- cia Internaeional, que debe celebrarse en París 
sos, queda el Senado, debido al menor número de en el mes de Agosto. 
miembros que lo componen, con relación con la 

otra rama del Congreso. No obstante, 'Y habida 

considera'Ción a que respecto de la Comisi6n Mix­
ta ,encargada del estudio de la nacionalización de 

los seguros, ya la Honorable Cámara de Diputa-

El señor OYARZUN (PreSidente). - No ha 

llegado a·ún a la Mesa del Senado ninguna invi­
taciÓn para la Conferencia a que alude el señor 

Senador. 

El señor SANGHEZ. - Debe llegar, y, desde 
dos había procedido a hacer la designación, de luego, dejo hecha esta insinuación. 

los doce miembros que han de representarle, el El señor OYARZUN (Presidente). _ Tan 

señor Presidente me rogó que, por ·esta vez, se pronto llegue a la Mesa del Senado la invitación, 
sirviera el Senado nombrar tambi.én once miem­
bros. 

a que se refiere el señor Senador, se considerará 

Como el problema que se ventilará en el seno 
la proposición que hace Su Señoría. 

de esta Comisión 'Mixta, por su naturaleza debería 3. - REI1'OR;\,IA DE LA LEY SOBRE CREDITO 
AGRARIO ÍI l3er estudiado por la Comisión de Hacienda de ca­

~ da Cámara, quedarían desde luego slesignados los El señor GATICA. _ Deseo saber si está en 

~;, cinco miembros que componen esta ComisiÓn tabla el pro'yecto informado por la Comisión de 

h. Permanente del Senado, y la :Mesa procederá a Constituci6n, Legislaci6n y Justicia, que reforma 
k proponer los nombres de los otros seis señores la Ley de Crédito Agrario. t,:e} 
¡~'. Senadores que deben integrarla. El señor OYARZUN (Presidente). _ No es-

r, Me permito proponer, al efecto, a los honora- tá en l~ Tabla de .Fácil Despacl:o, señor Se­
:¡"-'·bles 'Senadores señores: Gatica. Barros Errázuriz, nador. 
~.~< 

Gutiérrez, Drzúa, Schürmann y Rivera Parga. El señor GATICA. - Formulo indicación pa-
Quedan designados los señores Senadores que ra que se trate sobre tabla este proyecto. 

he nombrado como miembros de esta Co~ión 
~ ~."Mixta Especial de Hacienda, además d", los que I 

~. están ya nombrados. 
~ 

4. - ESTACION FRUTICOLA EX lJLQUI 

El señor OYARZUN (Presidente). - Por el 

" t, ,. 
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momento, éorresponde ocuparse de los asuntos gir desde la feclla de su publicación en el "Diario 

que figuran en la Tabla de Fácil Despacho. Oficial". 

Está en primer término el proyecto que au- El señor OYcf\.RZU~ (Presidente). - En dis· 

toriza la adqt:isición de terrenos en Elqui para cusión la indicación, conjuntamente con el ar-

instalar una Estación Frutícola Experimental tículo. 

El señor SECRETARIO. - El proYGcto dice i Ofrezco ia palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

así: 

"Artículo 1.0 - Se autoriza al Presidente 

de la República para invertir hasta la SUlna de Si no se pide votación, lo daré por aprobado 

doscientos fnil pesos ($ 200,000), en la adquisi- con la modificación propuesta por el se110r ~;la­
ción de terrenos para el establecimiento, ·en el de- rambio. 

partamento de Elqui, de la provincia de Coquim­

bo, de una Estación Frutícola Experimental, de­

nlás gastos que sean necesarios para su mante­

nimiento y funcionamiento. 

En la Ley de Presupuestos se consultarán los 

fondos necesarios para los gastos que se autori­

:::an en esta ley. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde el 1.0 de Ene­

ro de 1928". 

El se1';or OYARZUN (Presidente). - En dis-

Aprobado. 

Queda despachado en esa forma el proyecto. 

El señor :\IARA:\lBIO .-Pido que se tram!-

te sin espera r la aprobación del acta. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Se tra-

mitará sin esperar la aprobación del acta. 

5.- PROYECTOS QUE HAX PERDIDO SU 

OPORTUNIDAD 

cusión g·eneral. El señor <oY ARZUN (Presidente) .-Hay so-

El se110r CONCHA (don Luis E.) - ¿Existe bre la :\lesa un informe de mero trámite, res-

este proyecto de fácil despacho? pccto de algunos proyectos en que la C{tmara 

El se110r OYARZUN ('Presidente). - Fué de Diputados no insiste por haber perdido su 

eximido del trámite de Comisión, a pedido del oportunidad. 

honorable se110r l\larambio, en la sesión de ayer, ' 

y fué anunciado para la Tabla de Fácil Despa­

cho. 

en 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide 

general. 

votación, se dará por aprobado 

Podríamos despacharlos sobl'e tabla. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO .-Los proyectolj a 

que se refiere el señor Presidente, son: 

El que creaba el Estado :\Iayor y la Direc­

ción de Artillería de :\Iarina. de Enero de 1917. 

Proyecto que autoriza al Presidente de la 

'República para disponer que la Caja de. Retiro 
Aprobado. 
Si no se hace observación, se entrará a la dis- del Ej.ército y la Armada devuelva sus imposi­

ciones a los sub-oficiales y soldados que han si­

do licenciados con buena conduc(a, y por exce­

so de dotación, durante los años 22 y 23. 

elIsión particular. 

Acordado. 

En discusión el artículo primero. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Proyecto sobre enajenación de terrenos en 

que se encuentran algunos fuertes de Valparaí­
so, de Enero de 1914. 

,si no se pide voi'rución, se dará por apro- Proyecto que sustituye el artículo segunde 
bado. de la ley 3,145, de 14 de Setiembre de 1916.-De 

Aprobado. 

En discusión el artículo segundo. 

El señor MARAll\IBIO. - Se establece en es­

te artículo que la ley regirá desde el 1.0 de Ene­

ro de 1928. 

Noviembre de 1918. 

,Proyecto que deroga alguna.s disposicionEl"il 

de la ley 274, de 7 de- 'Febrero d~ 1'89·5, y de la 

ley 1,'366, de 14 de Setiembre de 19()O. 

'Proyecto que crea un fondo de renovación 

Yo creo que esto no está bien, porque si la del material de guerra, tanto terrestre como ma­

ley empie",~ a r.egir desde esa fecha, no podrá rítimo. 

ser tomada en cdenta para los efectos de que fi­

guren en el Presupuesto del a110 próximo, los 

fondos destinados al establecimiento de la Esta­

ción Frutícola Experimental. 

Formulo indicación para modific:u este ar­

tículo en el sentido de que lit ley empiece a re-

• 

¡Proyecto que consulta fondos para pagar a 

la empresa constructora del dique ·de Talcahua­

no los sa'Idos correspondientes lI. los años 16 y 

17. 

Proyecto que declara de utilidad pública los 

terrenos qUe sean necesarios para el ",nsarwne 

'1 

.; 

1 
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del aeródromo militar e instalación del serviciG I El señor SECRET:A'iRIO.-Da lectura al in­

de aviación, de Agosto de 1920. forme de la ComisIón de Constitución, Legisla-

Proyecto que declara de abono a la agencia 

del Banco de Chile en Londres el valor de 

torpedos para submarinos comprados a Gran 

Bretaña. 
Proyecto por el cual se declara que p'1ra la 

antigüedad de los oficiales del Ejército y la Ar­

mada sobrevivientes del combate de Iquique. de­

beráft tomarse en cuenta los años que hubieren 

,servido antes del 1.0 de Enero de 1891. 

'Proyecto que modifica los artículos 5.0 Y 

'7.0 del decreto-!ley 695, de 17 de Octubre de 
1925, en la parte referente a la composición y 

,designación del Consejo de 'los Ferrocal'riíes del 

Estado. 
IEl señor OYARZUN (Presidente) .-Si no 

, 
¡ ción y Justicia y Reglamento, que termina pro-

I poniendo el siguiente proyecto de ley: , 
, Artículo 1.0 Reemplázanse los artícul·)s 4.0, 

15.0 y 9.0 de la ley N. o 4097, sobre ~ontrato de 
I 
: prenda agraria, Dor los siguientes: 

! ".A.rt. 4. o Para constituir prenda a;;l'.lria 

: sobre las cosas inmuebles por destinación o na­

i rur~de-za, señaladas en el artículo 2. o, no srrá 

i necesario el acuerdo del acreedor a cuyo favor 
i 
¡eXista constituída hipoteca sobre las inmuei)les 

i" que se hallan incorporados los bienes materia 

de la prenda, y el crédito prendario s-oza<l de 

prEf,o"encia en estos bienes sobre el acreedor hi­

potecario. 

Art. 5.0 El contrato de prenda agr'1rü ile 
hay inconveniente, se procederá a archivar los perfecciona entre las partes ]" respecto -:1" ter-

proyectos enunciados. ceros, por escritura pública o por escritura pri-

Acordado. vada. debiendo en este 'último caso ser autori-
-Entrando a los incidentes, tiene la palabra. zada la firma por un notario, o en las 10calid3.-

.el honora·Jale señor Gatica. de3 en que no existiere notario, por el oficial 

,6. REFOR~i.-\ HE LA U,JY SOBRE CREDITO 

AGRAR>IO 

El señor GATJlCA.-Unicamente deseaba Ea­

ber si el informe de la Comisión de Legislación 

'.y Justicia, recaído en un proyecto de ~eforma 

de la ley sobre 'Prenda Agraria, está Eén tabla, 

'/_ porque desearla que se discutiera hoy este ne-

del Registro ,civil. En ambos casos el contrato 

deberá ser inscrito en el registro especial de )a 

prenda agraria que llevará el Conservador de 

Bienes Rafees de cada departamento. 

El contrato de prenda' agraria otorgado en 

'documento privado cuya firma ha sido autori­

zada por un :"[otario, o un oficia] del Registro 

Civil, tendrá mérito ejecutivo sin necesidad de 

reconocimiento previo. 

'"/ 

gocio. 
El señor ,SECRETkRIO .-Está en tabla, 

Art. 9. o La Inscripción o inscripciones con-
señor 8enador; pero en el primer lugar figura 

d servan al acreedor o acreedores prendarios el 
,el proyecto que amplía las facultades del Po el' 

. privilegio de la prenda y subsistirán mientras 
E'jecutlVo. 

,El señor GAT'IGA.-Formulo indicación pa- no se anote la escritura de cance'lación que deb.e 
, d' t I t I otorgarse en la misma forma que la escritura 

ra ,que se trate inme latamen e e proyec o a 
'. constitutiva de la prenda". 
que me he refendo, porque es un asunto de mu-
cha importancia. Art. 2. o Intercálase, como inciso 2. o del 

'El señor Oó...'<CHA (don Luis) .-Yo desea- artículo 13, el siguiente: 

ría que se tratase en seguida de la moción de "Los cambios de ubicación de la prenda, la 

los señores Opazo, Valencia y Urzúa, moción que sustitución de parte de la garantía y la modifi­

modifica, también una disposición de la ley sobre cación en los plaz()s o forma de pago de la obli-

crédito agrario. 
El sefior OYAR'Z'UN ('Pre~idente) .-La mo­

ción a que Su Señoría Se refiere no está infor­

mada aun por la Comisión correspondiente. 

El señor GATICA.-El proyecto a que me 

gación, pueden hacerse por medio de una nueva 

escritura o haciendo las anotaciones correspon­

dientes en el documento original, firmado por 
am'bos contratantes y autorizado por un notario 

o un oficial del Registro Civil, en su caso. Todas 

he referido. y que modifica los artículos 4. o, 5.0 estas modificaciones deben anotarse en el regis­

y 9. o de la ley sobre contrato de pI'enda agr.a- tro especial de prenda agraria". 

Tia, está ya informado por la Comisión respec­

tiva Y su despacho es de SiIomQ urgencia. 

El señor OY ARZUN (¡Presidente) .-"8i no se 

hiciera observación en contrario, se consideraría 

'inmediatamente el proyecto a que se refiere el 

honorable Senador. Queda así acordado. 

Art. 3. o Suprímense el incis~ 2. o del ar­

tículo 21 y el artículo transitorio. 

Art. 4. o 'Sustitúyese el artículo 23, por el 

sigUiente: 

"Art. 2'3. El aereedor prendario podrá ejer­

citar en todo caso sus derechos con preferencia 

" , 
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al de retención que plJ<liera hacer valer el arren- El contrato de prenda agraria otorgado en 

dador; pero éste conservará sus derechos sobre documento privado cuya firma ha sido autori­

los 'bienes que resten una vez hecho entero pa~o zada por un notario, o un oficial del Registro 

al acreedor prendario" . 

Art. 5.0 Derógase la 

de Julio de 1927. 

El señor OYARZUN 

se hace observación, daré 

ley K.o 4132 de 

(Presidente) .-Si 

por aprobado en 

12 

no 

ge-

Civil, tendrá mérito ejecutivo sin necesidad d;:, 

reconocimiento previo." 

El señol' OYARZUN (,Presidente).-0frezco 

la palabra. 

Ofl'p"cO la palabra. 

leral el proyecto, y pasal'emos inmediatamente R'l sei'iol' SILVA COn'I1ES.-Tal vez sería 

la discusión particular, tratando sepaJ'adamen- conveniente poner en el inciso 2.0 de este ar­

e cada una de las modificaciones jlropuestas. tículo la palabra "inscrito". 

Acordado. El señor ~L\RAl\'[BIO.-Esta disposición 

El señor SECRETARIO.-·'Artículo 4.0 Pa- tiene por objeto ahorrar el trámite del recono­

'a constituir prenda agraria sobre las co"as in- cimiento de firma, y si el documento no ha al­

muebles por destinación o naturaleza, seüah,las canzado a ser inscrito, ¿ perdería su mérito eje­

en el artículo 2.0, no será necesario el acuerdo cutivo? 

del acreedor a cuyo favor exista constituída hi- El s2ñor SILVA COHTES.-Xo; esto se es-

poteca sobre los inmuebles a que se hallan in- tablee cría para mayor garantía. 

lorporados los bienes materia de la prenda, y El sel'íor AZOC.~U. -Hay que considerar la 

el crédito prendario gozará. de preferencia en j seripdad de la institución acreedora en estos 

lstos bienes sobre el acreedor hipotecario." casos. 

El señor BARROS EIRIRAZURIZ.-Los in- El serior SILVA CORTES.-Es cierto que 

nuebles se élividen en inmuebles por natural~za debemos fiarnos en los procedimientos de la 

inmuebles por destinación. Sobre los primeros Administración de la Caja de Crédito Agrario. 

e constituye hi!}otecas, y los segundos pueden No insisto, señOr Presidente. 

)frecerse como prenda agraria. De modo que E! sel'íor OYARZeN (Presidente).--Como 

habría que quitar las palabras "o naturaleza". ya está cerrado el debate, si no se pide vota-

De todas maneras, convendría, antes de su- 'ción daré por aprobado el artículo. 
primir estas pala'bras, que se diera lectura al 

artículo 2.0, a que se hace referencia. 
Aprobado. 

El seilor SEORETARIO.-Artículo 9.0 La 

El seilor OYARZUN CPresidente) .-Se ha inscripción o inscripciones conservan al acree­

pedido el "Diario Oficial", para consultar la ley. dor o acreedores prendarios el privilegio de la 

El seilor SILVA COR'I1'EIS.-~Ie parece qu~ prenda y subsistirá mientras no se anote la es­

a ley sólo debe referirse a los inmuebles por critura de cancEllaci6n, que debe otorgarse en 

:lestinación, y en tal caso bastaría con suprimir la misma forma que la: escritura constitutiva de 

as palabras "o naturaleza", a que se ha refe- la prenda. 

'ido el honorable señor Barros Errázuriz. 1, El señor OYARZUX (Presidente).~En dis-

El señor OY'ARZUN (Presidente).-Ofrezco cusión. 

la palabra. I El señor BAR'ROS ERJRAZORIZ.-Aquí di-

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Ice: "la inscripción o inscripciones". Yo propon­

_ dría que se dijera: "la inscripción o inscripcio-

Si no se pide votación, daré por aprobado 'nes hechas en el Registro /Especial servirán al 

el. artículo con la modificación prüpuesta por 

el honorable señor Barros Errázuriz. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 5.0 

El seilor SECRETARIO.-"Artículo 5.0 El 

contrato de prenda agraria se perfécciona en­

tre las partes y respecto de tercpros, por escri-

acreedor o acreedores"... etc. 

I El sefior URREJOLA.-Y'o no sé si estará 
I 

,bien empleada la palabra "subsistirán" en es-

'te artículo. Si así fuera, se referiría a las ins­

cripciones y me parece que debe referirse al 

privilegio. 

El seúol' :.vIAHAMBIO.-Debo hacer presen-

tura pública o por escritura privada, debiendo, te al señor Senador, que el sel'íor Spcretario, al 

en este último caso, SE'r autorizada la firma por _Ileer el artículo, dijo claramente subsistirá. En 

un notario, o en las localidades en que no exis- el impreso aparece, por un error, la palahra 

tie1'e notario, por el oficial del negistro Civil. 1 subsistirán. 

En ambos casos el contrato dellel'ft ser inscrito I El seJ'ior OYARZ1JX (Presidente).-Ofrezco 

en el registro especial de la prenda agraria, ¡'la palabra. 

,que llevará el Conservador de Bienes Raíces de Ofrezco la palabra, 

'~ada departamento. Cerrado el (¡"bate. 

1 
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SI no se pide votación, daré por apro.bado i esta C&mara los antecedentes sobre el arrenda­

el articulo, con la modificación indicada por el' mümto de la isla de Pascua. 

honorable Senador seilor Barros Errázuriz. Hace algunos años que esta isla se en'Cuen-

Aprobado en esa forma. i tra arrendada a la casa Williamson Balfour, por 

E! señorSECRETARIO.--tArtículo 2.0 In-' un precio ínfimo; no obstante que el arrenda­

tercálase COU10 ir.ciso 2.0 del artículo 13, el si- miento de la isla puede producir en rema~e mu­

guiente: Icho más a las arcas fiscales. 

Por eso tengo interés 'en conocer en qué 
"Los cambios d'e ubicación de la pre'lda o i 

. ¡forma est[, constituído este arrendamiento a la 
la sustitución de parte de la garantía, pueden: citada firma. 

hacerse por, medio de una nueva escritura o I El señor OYARZU"" (IPresidenfe).-Se en­

haciendo las anotaciones corr.3spondientes en el I viará el oficio que solicita el honorable Sena-
documento original, firmado por ambos contra-! d b d 

• . or a nom re e Su Señoría. 
tantes y autorizado por un notario o un oficial! '. Al' _ 

• ¡ 6 gun senor 
del Registro Civil, en su caso. Los cambIOS de, labra antes de la 

Senador desea usar de la pa-· 

orden del día? 
ubicación o sustitución de prenda deben ano-: 

tarse en el registro especial de prenda agraria." I 

-Tácitamente se dió por aprobado el al'­

tk'Ulo. 
El señor SECRETARIO.-''\Artículo 3.0 Su-. 

pl'Ímense el inciso 2.0 del artí,culo 21 Y el ar-: 

Ofrezco 1a palabra. 

T€!'nlinaa os Jos incidentes. 

S.-FACULTADES EXTRAORDIN ARIAS 
• PODER EJECUTIVO 

tícu:o transitorio." El señor SE1CRE'TARIO.-En el prim2r lu-

-Tácitamente se dió por aprobado el al'- gar de la orden del día figura el proyecto que 

tÍL'Ulo. autoriza al Presid'ente de la República para reor-

El señor SE'C'RiET'ARIO.-"Articulo 4,0 Sus- ganizar los servicios de la Administración PÚ~ 

titúyese el artículo 23, por el siguiente: bUca, fijando la planta y sueldos del personaL 

"Art. 23. El acreedor prendario podrá ejer-

. citar. en todo caso sus derechos con preferencia 

al de retención que pudiera hacer valer el arren­

dador; pero éste conservará sus derechos sobre 

los bienes que resten una vez hecho entero pago 

al acreedor prendario." 

-Táeitamente se dió por apl'obado el al'-

tículo. 

y las funciones o atri'buciones de orden admi-. 

nistrativo que le correspond,~:n . 

Este proyecto fué aprobado en general en, 

la sesión de ayer, de manera que corresponde-
ría' discutirlo en particular. 

El señol' OYIARZUN (Presidente).-En dis-
cusión el artículo 1.0 

El señor SlEICRE'1'ARIO._Dice así: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al PresIdente de-El' señor SEGRETARI'O.-"Artículo 5.0 De­

'ógase la ley N.o 4132, de 12 de Julio de 1927." 
la República para reorganizar los servicios de la .. 

Administración .pública, fijando la planta y suel­
-Táci:tamente se dió poI' apl'obado ~l ar-

dos del personal y las funciones o atribuciones I 
tíeulo. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Queda de orden ainninistrativo que le correspondan." 
El señor BARROS ERRAZUiRIZ.-EI men-

despachado el proyecto. 
saje que proponía el proyecto en debata, señor' 

El señor GATICA.-Ruego al Senado que Presidente, hacía notar la necesidad de reorga­

acuerde tramitar este proyecto sin esperar la nizar los servicios públicos, y principalmente 'la 

aprobación del acta. de hacer economías; pero veo que este último 

El señor -oYARZUN (¡Presidente).-8i no concepto no está claramente expresado en el 

hay inconveniente, se hará como lo pide el ho- proye·ct'o, y aunque tengo confianza en que el 

norwble señor Gatica. Gobierno, al reorganizar los servicios, hará las' 

Acordado. mayores economías posibles, creo que es nece­

7. ARRENDAMIENTO DE LA ISLA DE 

PASCUA 

El señor OYAlRZUN (iPresidente) .-Conti-

sario dejar constancia de que éste es el objeto· 

principal del proyecto, y al efecto propongo que 

se diga en el articulo 1.0: 

"Con el fin de reducir los gastos del llre-

nuando en los incidentes, ofrezco la palabra. supuesto nacional, se autoriza"... etc. 

I.EI señor C-oNCHA (don Luis).-Ruego a la Considero que éste es el concepto funda-

Mesa que se sirva dirigir un oficio al l\iiniste- mental del mensaje que dió origen al proyecto 

do de Hacienda, a nombre del Senador que en discusión, y deseo se deje constancia d8 él 
habla, pidiéndole que tenga a bien enviar' a I en la ley. 

\ 

• 
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El señor OYARZU:-;r (,Presidente) .-En dis- pondan al propó-ito de introducir economías, o 

cusjón . la indicación que formula el honorable por lo menos que no ,ignifiquen aumento de 

Senador, conjuntalnente con el artículo. los gasto:::; púhUcos. 

¿¿-\lgú~1 ~efior Senador desea usar de la pa.. En sesión antErior, 111anilestaua (lUe está-

1abl'cl'? bamos entrando ¡lor un camino que a mi me pa-
Ofrezco 12. palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación, y si no ;;e pide, 

la daría por aprobada. 

El señor CO~CHA (don Luis E.)-Con mi 

voto en contra, señor Presidente. 

¡'ece profundame;1te inconveniente y desgracia­

do, cual es el de fijar sueldos superiores a los 

mús altos de que hasta ahora han disfrutado los 

empleados de la Administración. Recordaba que 

Chile es un país pobre, cuyas rentas principa­

les depEnden, no de los productos de su suelo, es 
El señor PIIVO:-;rKA.-Y con el mío ·tam- dec;,', de los de la agl'Ícultura y de la minería, 

bién, sino de fuentes que podríamos llamar fungibles, 
El sci'íor OYAR'ZUN (Presidente).-Queda que en un momento dado bien pueden desapare­

aprobada la indicación con el \'oto en contra de cel', o diBminuíl' considerablemente, trayendo es­

los honorables sellores Piwonka y Concha don to como cOHse1':uencia la dis'minución de rentas 

Luis E:. escales, como las de aduanas, que están íntima-
En discusión el artículo 2.0 mente ligadas a la situa'ción de aquellas indus-

El señor SBCRETARIO.-Dice así: trias. IMe refiero. como se comprenderá, a las 

"Art. 2.0 El monto de los sueldos que en, rentas provenientes del impuesto sobre exporta-

confonllidad a esta ley, se fijen al perHonal de I ció n del ,'a litre. Estamos actualmente padecien­

empleados dependientes de cada ':\Iinisterio, no! do la,~consecuenr 'qS de una fuerte disminución 

llodrú exceder de la suma total que, al efecto,: en esas entrada' :wes ~ 220.000,000 de pesos 

se consulta actualmente en el presupuesto re8- que producían , "ualmente ha'ce dos ai'íos, cuan­

]lectivo. do la €xportación anual de salitre ascendía a 

En el caso de fl;sionarse oficinas depen- 2.2~O,OOO toneladas, se han reducido a 170.000,000, 

dientes de diversos l\Iinisterios, el total de suel- o sea el equivalente a una exportación de 1 mi­

dos que se fijen en los servicios fusionados llón 700,000 toneladas. Y, como se co'mprende, 

no podrá alterar el monto que, en conjunto, esta exportación, no sólo no hay seguridad de 

consulta el presupueRto del p¡'e,ente afio para que se mantenga, sino que es susceptible de dis­

lOsas .:\Iinisterios. minuír. Y todavía hay que tener presente que 

El traslado de un servicio de un :\liniste- a la' maYOr o menor exportación ,de salitre es­

rio a otro no podrá elevar, en la cuota corres- tá ligada la mayor o menor internación de mer­

pondiente, a sueldos del personal, la suma to- cad erías Yo conSiguientemente, el aun'lento O dis­

tal que la actual ley de presupuestos asigna en minución de las entradas de aduanas en general 

esa parte a los dos Nlinisterios afectos a la al- Y aún de los impuestos directos que gravan a los 
teración. n habitantes en general. 

El señor OYARZUN (Pre-idente).- En dis-
Todo aconseja, pues, que los Poderes PÚ­

blicos abandonen la tendencia a fijar remune­
'El señor URREJOLA.- He votado con mu- raciones altísimas para empleados que hasta 

cho gusto la indicación del honorable Senador ahora han estado remunerados en forma mode-

eusión el artículo. 

por Concepción, sei'íor Barros Errázuriz, que se rada. 

acaba de aprobar, porque, como tuve ocasión 
'La Comrsión Mixta que estudiaba< elproyec-de decirlo en sesión anterior, creo que debemos 

procurar a todo trance no aumentar, y sí dismi­

nuír en cuanto sea posible, los gastos de la Ad-
ministración Pública. 

Pero, a mi juicio, no basta la limitación que 

se hace en este proyecto y que consiste en esta­

blecer que no se podrá exceder, en la reorgani­

zación que se trata de ha'cer, el monto total a 

que llega el Presupuesto de cada Ministerio en 

el presente ai'ío. Creo que debiéramo~ procurar 

que en esta reorganización, no solam.mte se el.-

to sobre Estatuto Administrativo, celebró no me· 

nos de cien sesiones para estudiar un plan com­

pleto, no sólo de fijación de sueldos, sino tam­

bién de reducción de empleos públicos; pero no 

pudo concluír su trabajo, por haberse clausura­

do el período extraordinario de sesiones del Con­

gresO, en el mes de Febrero último. 

Creo que los sei'íores Ministros hartan bien 

en imponerse .. e la labor que realizó esa Comi­

liión, sin que por ello desmerecieran .,n sus con-
mine a Jos em¡)]eados que sean innecesarios, si- diciones de estadistas y hombres de Gobierno, 

no también Que a los que permanezcan en ser- pues podrían así aprovechar los frutos del pro­

vicio se les fjjen sueldos que en realidad corres- lijo y élNenido estudio que llevaron a efecto su-
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nliembros, que eran ,personas muy idóneas y bien día las jUbilaciones no se pagan exclusiv;lmen­

intencionadas, te con ¡'entas fiscales, sino con fondos erogado3 

¡Entre los aCllerdod de ca!'ácte!' general que po!' los empleados y por el Fisco y que ingres:ln 

tomó eS'l Comisión, hay algunos que mejorarían n la Caja Xacion,tl de J~mpleados Púhlicos, De 

mucho la situación financiera del país si se Jle- m(1,nera l¡Ue si la jubilaci6n se otorga so bre te 
varan a la práctica, Uno dC' ellos es el referente ba~C' (lel último sueldo que el en1pleado pt'rcibíCl, 

a que ningún elTIrúeado ,de 10::-: 'que desempei1an cuando no ha st::.rvido un nÚlnel'O a,preela1)le de 

sus funciones len el país, pOdrían percibir, ya 

fuera a título (le sueldos, ]Jremios, gl'atificacio-

alj!)s. Y. POI' cOll::>iguit.'nü" no ha hecho ::-;u~ ..::10-

vó;-dto:-; sino con l'plaeión a un sueldo qt¡~" co-

nes () e::'1101unlentos ele cualesquiera eHpecie, una l'responde tal VPZ a la 111itad o a la tel'ct.'r:l ¡Lt"'­

renta anual superior a 42.00u pesos, no debien- I te (1('1 último, ~0 C',0Y11Pte un~t injustit:ia, pon:(U2 

do aplical'sf-' esta dispo~iciün ni a los .:\linistrú3 es Ill:lLt>t'ÍalnlPntc irnposihlc financiar 1ft pen:.;~\~)n 

de Estado ni U los de la COI:te ~upl'enH1 ni d.l I ele-> juhilnciún (~f: un lndi\'iduo qut· durante f1o,,,; o 

personal de Anse-fianza universitarüL 

Vuelvo u decir, señor Presidente, lo 'jue no 

me cansaré (JE' l'epctir, o SE'a, (lUe no debemos se.­

guir aumentando los sueldos delPcl"onal de la 

Administl'aci6n Pública en l'ondieiones excesivas, 

como los fijados por leyes o decretos-leyes dic­

tados en los últimos años. 

Se argulllenta " 111el1uclo en favor de los 

sueldos altos, diciendo qll(' otros países, co-

l"no lo~ bJstados U"nidos y la J-tepública _\l'gentina, 

un ~ueld() t1e tXE'inta o f'uan:>nta lnil pesos y ~111-
i 
i rante ttoeintH (1 11l,h.; ail():-; (,1 nIi:-:ulu t:~nt(J ..iJO~' 

! t:iento sohre un sueldo de diez. r1()('~. o Lluinct' 

llllil 110:'808, 

I POI' eso, Hl-'flol' J>l'esidentp, en otra;.: legJ:.;;l:t-

1 cionEls, COD10 la de Francia, por E'jern111o, fie (':;.;­, 
¡ tah10ce que para los efecto~ de la juhilaci{¡n ,-';12 

I ton1~u'.:·i r'omo basp ('] ~upl\10 111f'dio dl~frut:1do 

I por 1;-'1 Pll1Il1paJo ('n los últinlOH cuatro años y 

¡ tod~lYía Be lirnita ('1 lnúxinlurn a que l1ut?de aJ-
paga.n a los f:"'nl})leal1o~ públÍ('os sueldos lnuy su- 'lUZ l" tOl1a lH:"'n~io- n ¡ c< ,í 1 ~ ele jubilaC'ÍüTI a dít'ciocho 
VE'l'iores, y al erecto se ,jic-e que en el pl'ilne~'o de " 111:1 fnll1COS. 
e"tos lmí;;('s un :\linistl'o de Gstado gana ocho o ],jn la República A . .l'gentina sUl:E'c1e otro tan-

diez 111il dólares al año, l'€oro hay que tonlar en too Tf'ngo a la nULno la ley dictada sobre t"Sta 

cuenta que la 1110neda de €'so~ países, no obstan- " 111¿lteria en lHln, l'('latiya a los enlpleaclos de 1o~ 

te la circunstancia de tenel' un valor en peni- ! ferrocarriles tanto fiseal{'~ C01l10 DartícularE's. 
ques 111UY superior a la l1ue.stra, tiene un podel' 

adquisitivo casi igual al peso chileno, Con la 

nlisn1::L faciliddad con que entre nosotros se 

};ll,l estahlec" que Lls empresas ferrovla-

rías de lJé'n d'l'})(lsita,l' 111 ensua,luiPn tE' en la Caj~t 

.te }lC'til'o el ~ por ciento del valo!' del suel,10 de 
gastan clneo pcsO's, se g'a~ta ('inco dólares o '"'cin-

¡ cada. t'l11plf'aLlo. y tlUe éste dehe erogar pI ¡; por 
('o nacionales en EsLHlos l'niClos II en la Repú-
blica Argentilla. ~ ciento, 0~ decir. se junta un 13 por ciento PD 

De modo q¡,¡p no (lebpnl{)s tunl,U' COlllO no1'-

ma, 1'0duciéndolos a peniques, los sueldos que 

tot:1l. El mpeanismo de la institución e~trt tan 

i adn1Í1';tblen10nfe l:oIllbinado, qUE' un empleado, 

!:11 eurnp1il' treinta años dp sC'l'yicioi4 y otro tan-
aquellos países ric!Js lJagan a 10:3 enlpleados 

blicos, para fijar los del personal de nuestl'U 

pú­
_.\.cl- : to, n::ltul'alinent{;:\. 

: pued~ l'pUra 1's(' con una penf<.iún pquiyalentt' al 

i sueldo llWc1io qUE' h:l ]lcl'l'ibido en los últimos 

elE' imposiciones rnensuale;3. 

ministración, 
Algo análogo OCUlTE' (',On las jubilacioneH. La 

l.Jey de Ji~nlel'gencia eontiene Un artíeulo que, a 

mi juicio, ha sido sumamcntp monllizadol' y d'", 

grandísimo inicl'éR naeionaL EH aquel que esta­

blece que "-nin~'una jUbilnción St' pngal'[,. .-';1 no 

sobrE' la 1Jas~) elel ~ueld() IllPcliq ganadu 1)01' ('1 

cinco aún;.;, sin (111(' en la pl°{¡,ctic<l S0 haya pre­

':;;:.?l1t:Hl0 hasta hoy una sola djficllltac1. ~stableeE". 

~(i(\nlfl~, ("'sa lf'Y qUE' ninguna llcnsit\n rle juhiLL­

clé>n puel1e px('eclE'l' (lE' dipi~ lnil naC'ionales. 

respectivo enll)10ado en 10:-; últinlos cinco años. I ('('iTa (1\) curLi.'pnta 111il P('~o..., {ll,"' nucstl';l ln0112da. 

E~!:a dispúsiciúl1 tif'l1C' 1:1. ypntaja de af·il'rna l' El Sc-íiOl' UltRl:JJO.L.:-\ 0- Ya dl,ie, hnn01'a b12 

(\1 e:nplf'ado t:'il :-;u I)Ul'o",to, h~teiendo ce~al' eSte .~pn;"l.11.11', ({]le '?1 sU f ·1do (101 plt1Y)leaclo ha no:1id:) 

c.orre-\'C'-i-dilc de 10,;;; fUll('io]),n'iíH, lllJ.C' pstún vio- :-i('1· dp (,~1ill'pnt<l Illl1 peo",n~ ¡) 111:1:':: 1)'21'0 en nin­

l(-'D.tü~ j)or ser asc('nrlido,~ para jubilar inLledicl- gÚll ('01:-i0 :;l jH-'llsiün \1l' juhiLu'i(lll pLH'(lr> t"XrE'(1Pl' 

tSlnente so l)l'ütPxtn de enfel'nH'c1ad o de haber 1(' die?: 111:1 ll~l('ionalc',:.!. 

eurnplído el nÚnlPl'O ,lp ~lfl¡)::; de' ~Pl'vicios que' la POl' oL>(l 1) cu'Ü'" , Ull;t di:-:p()~ü'ión anr¡lü~;t S,? 

ley exi~(', re t.·~ln dos(' n~nos ({0 \'lcla F pe¡'feClot- in( orpol'(> (':1 Ll Lpy ílp l'~n\<:'"\l·;:~:pn('i::l, :tllro ba.d:l 

me/ít? :l]>to;;; paya f'1 tl'rt hí'ljo. (~asi por la UIYl ~1iYllid(\(1 de 10:-; nllC'nlhl'o8 r1p 3. tn-

Con la linlibtei()n C'orntC'1l1111aJa lJ01' la Lpy 1¡a:-~ CÚHl<~nl.':-;. E 11'-1 t'SblhL'l'P que ningun:t ~y'nsiDn 

ñ.~ Ernprgeneia, Cl qUE' lnC' he l'C'fC'l'ido, S8 hac~ c10 ju1)ilCleiún puede se¡' :5UPl'l'iOl' a tl'f:.-'inta y sei", 

eS:1 ohrn bf'n0fi('io~{\ y C;¡i~ ?si rieta justicia, l-{oy ni:l v(':-.~n:i ~l.,nuales, ~\,~ que p(u~a 103 pfec:t'o21 de- Lt 
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jubilac~{;?1 ~e tornnr:l Cr)i"CO b~?-\E' el sueh10 rnej~() rnanr-jo de las finanzas públicas, creernos por­

QUé' h:1yrr percibido f" €m;>le:Hlo e,-¡ los últimos nupstra pal'te c¡u~ debe estar facultado pftra fi-
c:neo aÍlos. 

)~ conlO es casi ilTIllOsib10 que nn eltlpleado 

ingre;-'3e- <.--:1 ;;:ei'vic:l0 con un suphl0 d0 treinta y 

S(·l.,,; rn;l ilesos anuales, y que::. durante treinta 

año.; dL-;:fl'ut.:' de la rniSHlr1 1'2Y11U:lf'1'8.('lún-únie0 

jar los sueldos del personal de Administraci6n 

Pítblica, a fin de qU'e esté en situación cl2 asu-

111il~ plpnanlente la~ r0!5pOn8~bilidades que le 

compE'ten "n cuanto administrador del Estado. 

1~::. precis[l1nente, 10 que DeU'rre en lQ acl-

ca::n en Cl'.le S? financiarla delJil1:1Yl1E'nt0 UTI:l r)en- Ín::-J.i:-íL'::1ei(nl ¡Je todo estableeinli0nto fabril o in­

S:'~;~l eL? ~1_:bE:l~:;C>n aSC'f'l1,1e-nt:c.' a esa ::;U111n.,-es dust.ria.l, pues si a sus gerentes o administrado­

dc< e:-)tricta justicia ~i.iar el 111flXinlu1l1 a que pue- 1~2~ no ~(> lf'~ da faC'ultac1e~ {llllplias, para C'ontl~::t­

de 1 l:eg',Jl' la'-.:, 1H"n~iun(':..: (1(" jullilaci()ll, 001110 lo t:-:l' t'ln;)le:1l1o~ o desl)Pllirlo~ y l):"1r:1 fijuxles sus 

!la !1('l'ho ~a Ley de l-=~n('rg¿oncia, suelI10,~;. no h.:lbrla l)osibllioA.cl (le hÜ(,(,1'los res-

1'ü1' é~ü propungo que se agTegUt~ a pste a r- l)(¡n~a hh'."::: dp la bu,:-.>na mUI'cha ele pIlos, 

'tlculn un inciso (lU0 ct:rLt así: "Xingún pnllll!::'~l- Los F2rl'OCarrilf's \101 Estado, n01' ejemplo. 

',d.o púb~':co que (lpSl'nlllc-,f¡~ ~1I C';:-¡:",:~'O (lentl'(l ch'}: tl{'llen una '-lclnünistraciün ulltóno1l1a y a su Di­

D~lÍ~, lJOcliÚ pel'C'il.Jü· ;:t tftL"i1:) lit, SU f.:,l l: 0:-;, g'J..'uUfi- n'C'to;' ~~,\ Í;--, han dado todas las facultades ne­

c~~cic)n('s, ])l'¿>nljos o cualquiel' oU'O t'll1ohllnenio, ('P:-:,ll'iil~ ])al'<l. que pueda responder de la efi­

CiUf: reciba del ]~lsC'(), ur::~ C'l:-:tit1;"lJ :-ul)("l':tJl' a ciencia (le1 servicio, pues (le otr'"a manera no po-

apllcar[t a ]03 :\ljnú;[l'o:-: ele' E~Lld(), a lo~ lllien1-

/Jeos de la Corte Suprema de Ju:-:tieLI, n ¡ <11 !)E.'I'­

~onal d2 en~eñan7.a UniVE'i'sitaria," 

J1l'3pecto a la~ julJil~t('iune:-:, aunque no s~, pn 

qUi..~ parte cOl'l'eSpOndél'ía hacei' l~l agl'i2güciún, 

porque- todavla no he lé'ído el lH'oyecto integra- i 
I 

111c-nte, prolJonL1ríu la siguiente indicación: "Xin-

guna pensión de .iubilación polIr" exceder de la 

cantidad de 36 mil Desos anuales.·' 

drIa hacerse "fectiva su re:;ponsa bilidad. 

Por nuestra parte. clpse"mos darie al Go­

lJierno el m[ixinlU111 de facultade~ para fIue pue­

da clesE"mpeñar sus funciones sin trabas de nin­

guna E'~pecie, pues estamos p]f>nanlente r:onYE:'n­

cidos de que ésta es la única manera de nor­

malizar nuestra vida institucional y de encua­

drarnos en lo que establecen nUE'stras disposi­

ciones constitucionales, 

E:;tos son los motivos principales que ten e-
Finaln1ente, pediría qUE' ~e consultara en al, lTIOS Jos Senadores den1ócra tns para votar favo­

Di'(lyecto un inciso que dijera. así: "Para los efec-: rablemente el proyepto en debate. 

tocó de l¡l jUbil"ci6n. se tomar" come base el l El seño!' DARROS ERRAZT'RIZ. - Estoy 

sU21do medio ganado POr p1 €'mpleado en los: plenamen"te de aeuerdo con los projlúsitos que 

últimos cinco años·'. ; ha manifestado el honorabl? señor erre.iola, pe-

El 8e11or OYA1nZ!['X (Presil]pnte). - En ro eábeme OhSf'l'Var a Su Señoría que el proyec­

discusión las indicaciones que ha formulado el, to en debate autoriza al Gobierno para reorga­

honon,ble Senador. con.iuntamente con el ar- I nizar los servicios de la . .\clministración Públi-
tículo. Cft. fi.iando los suel,los y las atriJ,ur·iones de cada 

El seílor CO~OHA (don Luis Enrique). - emplf'ado y entretanto las iden' que Su Seño-

Quiel"O <1ecir una~ 

el ,·oto favorable 

sentanlOS t.?n esto~ 

pocas palabras vara fundar. ría propone incorporar a pI ~on n1ás 

que los Sena(lores que nos 

bancos rlaren10s :tI })l'oyP('to 

una ley eS)1ecia l. 

El .ellor ERREJOLA. POlO 

propias de 

mi parte 

e.e debate. creo que si el Gobierno ~(> propone reorganizar 

Ln Constitución qU'? ho~· no" rige p,.<tablcce los sen·idos públicos fijando los sueldos de su 

que el Pl'esidente ele la República C~ el ac1rni- personal, nada Obsta para que en este nlismo 

nistr.'1r1n)' del Estado, y es natul'ül entoIH'e~ que proyecto ::;e (leterrnine el mrlx:n1un1 a que pue­

es~t' l)1'2niUniuo (lE' la facultad qUl' he> ('o!1cpc1e den llf'g':l.l' las pensione~ de jubiL-lción y let for­

el .-t.':~ícul0 en debate par.]. que IH.lE'lla ejt"l'Ct'l' cl0- nl,~ corno t,lebpn (,01l11H1tal'Se, 

El señor B . .\FllCOS E [-,nAZI'RIZ. - Eso 

T~l a .''';¡2'l' 111üteria de una ley e~pC'ciaL honorahle-

C·IJ~1.nt10 regía lo C~;n~tituciún lle ] \;~:L que, S.E'n~ldor, pntl'f' tanto, pI proyecto en c12hate s()­

estab~e('ía el :-::i~tt'n1a pa~'l8.rnent:lrio de (~1)hi0r- 10 tit'nc](! a autorizar al (}nbierno para l'E'Ol'ga­

n;::l, t'r,-l natural y l\\~·l['u qUe pI Pal'lalnr~'lt() in- nizi-1l' lo~ ;-;el'vici{)~ púhlico." -:: pal'::t (letC'l'nlinar 

t8r T;lnlera en la illln1ini~trClC'i()n (,¡pI Epta(lo ~. en 10~, snpltlo~ dE:' ;su~ eYnp1eadu~. dell~('nc1n incor­

L1 fijaci6n ll(\ hiS ':";llel~lc\;::.: ('tc' lo~ E 111nle:1clos pú- pnral'.'-'p :-1 p1an que en P:-;¡P ~(>llti(l() ~0 elabore 

blii.'Os; perQ c1csclp qu.? :o;¿. h~~ pntl'pgall0 <11 Pre- al [)!'l\:-:uIHlesto para 1925. 

sid2nte <l(::. la Rel1úh::c.l. ex,-·l~1:-:Í\·an1("nte todo: Lo rel3.tÍ\T o ,1 la::-: juhilaeione:-:, t?~ eO,:..;a di:-;­

CU~1nto F3f) refi'2rp al g:::d)i9~nO \101 J~stado .1 ~l' tint:i, P~lE'S es n1atC'ria do?, If'ye,..; pspe('iat~:;:-; ::..'uyo 

; 
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'estlld;o ha preocupado mucho al señor l\Tinistro: difi;:an el anículo 'sino que lo complementan, si 

ele Hacienda. Las pensiones de jUbilaciones con- ~ no hubiera inconveniente podríamos dar por 

cedidas en los últimos años han sido revisadas¡ aprobado el artículo y votar en seguida dichas' 
últimamente y computadas sobre la base de' indicaciones. 

los sueldos existentes en los años 1924 y 19:!0, '1 

Y Yo cr~20 'que es 111ás gravosa para el El~ariO! 
Queda aprobado el artículo. 

En votación las indicaciones del honorable 

la norma que propone el honorable Senador. Es' señor Urrejola. 

preferible, a mi juicio, la que ha aplicado el se- , EJ S8110r SECRET'ARIO.-La llTÍ~11C:'él dicic: 

ñor Ministro de Hacienda. "Ningún enlpleado público que desempeñe su 

El señor lJRR"EJOLA. - Yo he propues-, cargo en el ])aís podrá percibir a título de ~u2l­

to que se establezca que ninguna jubilación po- ¡ dos, gratificaciones, premios u otros emolumen­

drá ser superior a $ 36,000. ¡ tos, una renta 'superior a 42,000 pesos al ailo. 

El señor BARIRO'S ERRAZURIZ. _ Si su' Esta disppsición no se aplicará a 12s :lIin:"tnJs 

Señoría lee el proyecto se cO!1vencel'á que esa, de Estado, a los Ministros de la COl'te Suprema 

indicación no tiene cahida en ninguno d", sus ar- ¡ ni al personal de la enseñanza universitJ.ria." 

tículos. Votada esta indicación, l'CSultal'on siete YO-

El señor SECRETARIO. - Son tres indi- tos pOI' la afil'math"a, sict<:' pOI' la nc):':atin\ y dos 

caciones las que ha formulado el honorable se- . abstenc:llones. 

'ñor errejo'la. La primera tiende a establecer! (Al votar): 

qu", ningún empleado que desempeñe su cargo El se110r rnYÜ'XKA.-Esta lndicJ.ciGn es ca-

en el país podrá percibir a título de sueldos. gra- pia fiel de una que se propuso en la Comisión 

tificaciones, premios u otros emolumentos, una I Mixta de Estatuto Administrativo, y que yo voté 
renta superior a $ 42,000 al año, dis'posición que alH afirmativamente. 

no se aplicará a los l\finistros de Estado, a los Por esta raz6n, ahora voto también que sí'. 

Ministros de la Corte Suprema, ni al personal El se1'io1' OYARZU~ (Presidente).- Comf> 

de la enseñanza universitaria. ,no hay votaci6n, se va a repetir. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Yo me Ruego a los st'ñores Senadores que se han 

. limitaría a conceder al Presidente de la República abstenido de votar, que tengan a bien emitir su 
la facultad que solicita para reorganizar 'los ser- ' voto. 

vicios públicos, Así tendremos plena libertad pa- Rcpetida la votación, l'C~'"U1tó <lescehada la 

ra apreciar después la forma en que procede al indicación IWl' diez votos contra se1.'!. 

aplicar esta ley. El señOr 'SECRETARIO.-La segunda indi-
Si hemos de dar al Gobierno esta facultad, I caci6n del señor Urrejola dice: "Kinguna pen­

démos·"la con toda amplitud, s'in ponerle trabas i sión de jubilaci6n podrá exceder de treinta y seis 

de ninguna especie y dejando en su's manos ex- j mil pesos anuales". 

clusivamente la respon~bilidad que importa ell El 3e110r OYARZU::-;¡ (Presidente).-En '<'0-
eje:'cicio de esta atribuci6n. tación. 

El señor CONCHA (don Luis) .-Al votarse El seflor UR'REJOLA.- Esta indicación es 
el 2,l'UClllo 1.0 yO entendí Cjoue se votaba la in- exactamente igual a una de las disposiciones de 
dic:lcióa del honorable señor Barros Elrrázuriz, a Ley de Emergencia. 

y por eso voté negativamente. Si hubiera sabido El señor ERRAZURIZ.-Por mi parte no 
que fe votaba el artículo 1.0, mi voto habría 
'sido afirlnativo. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-De modo 

que Sü Señoría no quiere que se hagan econo­
mías. 

El ~efío,' CO~CHA (don LUis).-Yo opino 

que debemos dar al Presidente de la República, 
como lo dije antes, toda¡; las f3Jcultades necesa­

rias para que pueda ad,ministrar el Elf¡¡tado; de 

modo que rectifico mi voto en el sentido que he 
expresado. 

El ¡¡eñOr OYARZUN (Presidente).-¿Algún 

señor 'SenadOr desea hacer uso de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 

Como par:ece que las indicacioneíl formu­

ladas por el honoTable señor Urrejola no mo-

querría votar en contra de la indicación formu­
lada por el honorable Senador, porque acepto la 

idea que ella envuelve, pero creo que no procede 
en este proyecto. 

El señor SILVA CORTE8.-En realidad, no 
procedería nada, porque esto es extraordinario. 

El señor URREJÜLA.- Como parece que 
lay acuerdo ·para no determinar nada sobre 10 

relativo a las .iubi'laciones, retiro mi indicaci6n. 

El señor OY ARZUN (Presidente.-¿ La ter­
(,era indicaci6n correría la misma slIerte? 

El señor URREJ'OLA .. -La retiro también, 
.señor Presiden te. 

El señor OYARZU::-;¡ (Presidente).- Quedan 

retirada."! las dos indicaciones. 

En cEscusi6n el arUcIlo 3.0 

El sefíor SECRETARIO.- Dice: ".A.xtícul0 
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3.0 La ley de presupuestos correspondiente al año ¡ ción de los honorables señores Sánchez, Maram-
1928, filiará la plantaklefinitivaJ:lel personar de' la bio, Silva Cortés, Concha don Luis y Jaramillo, 

Administración ¡Pública, reorganizada en confor­

midad a las leyes no modificadas por esta ley y 
a los decreto's que dicte el Presidente de la Re­
pública en ejercicio de las facultades que ella le II 

para agregar, después de la palabra "dependien­
tes", la siguiente frase: "ni al personal de em­
pleados del Congreso Nacional". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En di s-
confiere. 1 cusión el artículo conjuntamente con la indica-

El señor SCHÜR.\1JANN.--Creoque el artícu-' ción. 

10 en. d:bate será de aplicación poco menos que I Antes de continuar, solicito el asentimiento 
lmposlb,e, porque el Gobierno debe presentar el I del Honorable Senado para prorrogar la hora 

I proyecto de presupuestos para 1928, el día 1.0 hasta terminar h discusión de este proyecto. 
de Setiembre del presente año, de manera que 
apenas podrá disponer de un mes para efectuar 
la reorganización pro-yectada. 

Acordado. 
El señor BARIROS ERRAZURIZ. - M·~ 

permito proponer que la indicación de que se 

E"I señor BARROS ERRAZURIZ.-Pero la I ha dado cuenta se colo'que en el articulo antes 

planta definitiva del personal de la Administra- de la referencia que se hace al Poder Judicial, 

ción no deberá figurar en el proyecto .de presu­
puestos sino en la ley, !Y ésta comienza a regir 
elLo c1,e Enero. 

El señor SCHÜRMANN.--'Pero mientras tan­
to el Congreso tiene que despacharlo oportuna­
mente. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-La cues­

tión es muy clara, a mi juicio: el Presidente I 
de la República tiene de plazo hasta el 31 de 
Diciembre para proponer la planta y sueldos de­
finitivos de los IiImpleados públicos. 

Pues 'bien, lo que hasta entonces no se haya 
hecho no es ley y lo que hasta ese dla se haga 
se incorpora a la ley de presupuestos para 1928. 

¡Cosa muy distinta es que el proyecto de 
presupuesto's deba presentarse él 1.0 de Setiem­
bre, porque como la reorganización que se pro­
yecta puede realizarse hasta el 3,1 de Diciembre, 

sería perfectamente válido todo lo que se hicie­
ra en esta materia antes de esa fecha. 

Tal fué la mente de la Comisión, y me cons-

.por cuanto más adelante se vueive a hablar 
del Poder Judicial, y es conveniente que la re­
dacción quede clara y correcta. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el articulo con la indicación :propuesta, en 

la forma en que ha sido modificada por el ho­

norarble Senador par Concepción. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5 .• 

El señor SEORETA'RTO. - "Artículo 5 .• Los 

decretos en que se haga uso de las facultades 

otorgadas por esta ley, deberán llevar la firm't 

<lel Ministro de Hacienda, además de la del Mi­
nistro del respectivo Departamento." 

El señor OYA'RZUN (Presidente).- Ofrez­

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

ca por haber asistido a algunas de 'sus sesiones. Si no se pide votación. daré por aprobado 

El señor OYAR'ZUN (Presidente).-Ofrezco el artículo. 

la palabra. Ar ~obado. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré par aprobado 
'el arücu!o. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 4.0 

El señor SECRETARIO.-"Art. 4.0 Las dis­
posiCiones de la presente ley no serán aplica­

ble!'] al Poder Judicial y a los servicios que le 
son dependientes. No obstante, el Presidente de 

la República podrá. dentro de lo preceptuado por 
Ül Constitución. dictar las disposiciones que es­
time necesarias para la designación de los fun­
cionarios del orden judicial, a fin de que las pre­
ferencias por antigüedad o por méritos se ha­

llen preestablp'cidas al tiempo de formarse las 

En discusión el artículo 6 .• 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 6 .• 

Esta ley y el artículo 15 de la ley N .• 4113, de 

2G de Enero de 1927, regirán hasta el 31 de 

Diciembre del presente año." 
El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro·· 

bada el artículo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El honorable 

señor Núñez Margado ha formulado indicación 
para agregar, a continuación, el siguiente ar­
tíCl,llo 

ternas." "Los empleados que quedaren cesJ.ntes en 

Respecto de este artículo. hay una indica- virtud de las disposiciones del artículo 1. Q
, re-
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cibirán una indemnización de un mes d8 >3ueldo El señor üYARZUN (PresidenU'j.-Se pon-

por cada año de servicio." rtrún en votación la indicación del señor Xúñez 

El señor 1:RREJÜLA. - Encuentro suma- ::\lorgado. conjuntamente con la fO:'mulada )lar 
mente grave la indicación propuesta por el ho­
r.orable señor Xúñez Margado, porque tiende a 

negar a los em.pl€':ldos que queden cesantes y 

que tengan más de diez afios de servicios, el de­

rEceho 'que la ley les concede para jubilar con 

,,1 honorahle> Selndor señal' Urrejola. 
E'l señor BAR-ROS l=:RRAZURIZ.-Es 

esperar <lue el Gobierno les dará a todos los· 
em)J'leados (lue queden cesantes, un desahucio. 

El señor XU!\;'EZ ::HORIGADO.-Esta es una 

arreglo a sus disposiciones. ruestión de humanidad. 

Creo que no es posible qu'e en una ley El señal' COXCHA (don Aquiles) .-Yoy a 

tran:3itoria C01110 es la que se discute, se esta- votar afirn1ativall1ente, ~eñor Presidente, y con-
blezca una disposición que vulnera, o cuando 
rr.enos, pone en duda un derecho que es sagra­

do, como el de que se trata. 

Yo hahría eneontrado mu,\' acertado que 

se huhiera propuesto 'lue los empleados que 

quedaren cesantes sin tener diez afias de servi­

cios, percibieran, a título de indemnización, un 

sidero <lue esto es indispensable, porque se que 
en varias reparticiones públicas, que están fTI 

reorganización, 111uchos elnl)leados :l1an quecla­

'do en la miserÜ!, pues no han podido jubilar, 
y no han recibido desahucio alguno, quedando,. 
como dilg;o. d'eó\]Jrovistos de todo [,E'2ursO. 

Creo que es indispensable que en esta ley 

mes de sueldo por cada año de servicios; peru ¡;;e incluya un arUculo, como el que ha pro­

de ninguna m'cinera ¡ne parece aceptable que; ¡)\lesto ,,1 señor ~úfiez ;\forgado. 

[Jor esta\h1ecer una disposición como ésta, se \'ul- ' El Reñol' AZOCAR.-Es de. suponer aue el 

f'fren derechos tan respetahles como el de jubi-
lación. 

Por 'mi parte, propongo que se modifique 

la indicación del honorable señor Núfiez, en la 
siguiente forma: 

Gobierno contemplará una situaci(,n tan ,le 
justicia, como la -que ha indicado el honora­

ble sefior Concha. 
El señor OYARZUX (Presidente). - Se va a 

votar la indicación del sofior Xúfiez Mor~'ado, 

con la nlodifica.ción introducida 1101' el hono-
"Los empleados que Cf't-3anU>s" e" .l'a'j)le señor Urrejola. 

virtud de las ,disposiciones de esta ley, tendrán Si no se pido votación, la daré por apro-· 
derecho, si tuvieren más de diez años .:le s'ervi­

c;os, a jubiJoar con arreglo a las leyes vigentes: 

y los que no tuvieren esa antigüedad, recibirán 

un desahucio de un mes de slX:1do por cada 

a.fio que haJ'an servido en la adminihlración pú­
blica· 

El se 1'10 l' Nü~EZ MORGADO. - Mi espíritu 
no ha sido, en ningún caso, desconocer el dere­

cho a jubilar que tienen los empleados que ten­

go:m más de diez afias de servicios. Mi indicación 

se refiere a aquellos empleados que no tienen 
d·erecho a juhilación por tener menos de diez 

afios de servicios. La indicación 'que ha formula­

do el honorable 'Senador sefior Urrejola, pued!' 

servir de com'plemento a la mía. 

bada. 
VARIOS S!S"ÑORES SENADORES:.- Qu~ 

"e vote, señOr Presidente. 

El sefior OYARZU::-l (Pl'esidente).-En vo­

tación. 
-Verificaldo el escrutinio, resultaron R "0-

tos pUl' la a.fil'lnatiya y 7 por ]a negativa. 

(Al votar): 
El señor MiARA:\iBIO.--Confío que el Go­

bIerno tomará en cuenta la. situadón que ,," 

creará a los 'cesantes. 
IDI sefior PIIVO::-lKA.-A mí m2 asiste la 

absoluta confianza de q'ue el Gobierno les da­
rá desa:,ucio 'a todos -los empleados que qU'e­

den cesantes. 
El sefior UiRlR:EJ'ÜLA.-La Ley de Emcr- El sefior OYARZU::-l (Presidente).-Qued:l. 

gencia, s€fior Presidente, se refiere a los em- aprobada la indicación. 

plela·dos que quedaran cesantes en virtud de ella: 'El señOr URR'EJ'ÜLA.-Yo debo referirmp 
pero esta cesantía He va a ,producir independien­

temente de las disposiciones' de la Ley de E·mer· 

gencia, y es elemental entonces legislar respecto 

de los empleados -que que,darán cesantes con 

estos nuevos actos de la voluntad del Presidente 

de la República. 

El sefior OYARZüN (Presidente).-¿Acep­

ta el honorable 'Senador sefior Núñez Morgado 
la indicación -que ha formulado pI honorable Se .. 

naaor sefior Urrejola? 

El sefior ::-lUÑEZ MOnGADO. - Sí, sefior 
Presidente, la acepto. 

a Jos votos que han em'tido los .efiol'es Sena­

dores pre-O'pinantes. 

Esta disposición que he 
serta legal en caso de aprobarse. establece una 
excepción, ,porque la ley general Ro'br8 jubila­
ción da este derecho a aquellos empleados quf! 

se ilm_posibilitaren físi,camente para el trabajo: 

por consiguiente, el Ejecutivo no .podría, oficio­

samente, conceder este benefitio a los que, es­

tando en condiciones de poder seguir Birvienrlo 
al Estado, quedaren ce,antes en virtud ele la ley 

que discutimos. 
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Por eso es indispensable que la ley 10 esta­
blezca, pues no basta la buena voluntad de los 
señores Mi¡Jistros para, remediar la situación J'! 

tanta ,pobre gente que tiene méritos adquirj¡jos, 

all2'unos hasta con treinta y cinco años de ser­

vi'cios, y '1,ue son 'lanzados a la calle por una 

medida que Hende a 'prOducir economías. 

A eso obedece mi indicación. 

El señor BARROS J<;RRAZUR'IZ.-Yo voto 
qUf< no, 'porque este ,problema de los cesantes 

tendremos 'lue estudiar10 ,por separado, y no 
sería justo darles jUbilación a los que van a per­

der sus empleos en virtud de esta ley, llJientraS 

8'2 les ha negado este beneficio a centenares de 
empleadOS que han 'quedado cesantes por leyeS 

anteriores. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Yo con­
sidero inhumano no ~onsultar un articulo como 

\':1 propuesto por el honorable señor Urrejola. 

'Se aduc;e ,que estos empleados pueden espe-

rar hasta que el Congreso legisle sobre esta ma­

teria; pero es completamente im'Posible que una 
familia puede mantenerse durante cinco o ¡;;eis 

meses sin comer, y actualmente no hay empleos 

para nadie. 

Por eso voto que sí. 
El señor OYARZU!N (P¡·esidente).-Aproba­

da la indicación. 
En discusión el artículo 7.0' 
E'l scilol" ISECRET,ARIO.-Dice: "La !pre­

sente ley Icomenzar,,, a regir desde la fec'ha de 

su jlublicaci(¡n en el "Diario Oficial". 

-Sin d<'hate ,,;.p I¡lió táritaul<'1l1<' }101' alll'O­

b\ltl", 
El sefíol" OYA'RZUN (Presidente).-Queda 

terminada la discusión del 'proyecto. 
Se levanta la ¡;esión. 

-Se levantó ]a sesión. 

AnJtonio Ü,'!'<,go Bal"l'o¡; 

Jefe de 1" ReoacciÍln, 

, .\ 


